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Inspiración republicana y democracia

Republican inspiration and democracy

Palabras clave: Democracia, Republicanismo, Aná-

lisis Político.

RESUMEN

La democracia está considerada hoy el orden políti-

co más valioso y sin rivales. Pero, a su vez, está ex-

perimentando grandes contratiempos. El artículo

argumenta que en la muy plural tradición del repu-

blicanismo se encuentran recursos intelectuales

valiosos, tanto desde un punto de vista analítico

como normativo, para hacer frente a las dificultades

y contradicciones de la democracia actual. De un

lado, se analizan algunos de los problemas hereda-

dos, consecuencia de un funcionamiento político

agotado en parte; también, los desafíos inéditos

planteados por transformaciones sociales insospe-

chadas hasta hace bien poco y, finalmente, los nue-

vos escenarios que se abren tras la desaparición

de los bloques, primero, y tras el 11-S, después. De

otro lado y aun reconociendo el contexto de des-

concierto e incertidumbre provocado por las nue-

vas condiciones, se desarrolla en sus páginas una

reformulación de la política y la democracia que, en
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ABSTRACT

Nowadays, democracy is considered to be the most

valuable, unrivalled political order. However, it is

nevertheless experiencing a great many setbacks.

This article argues that there are valuable intellectual

resources to be found in the highly plural tradition of

republicanism, both from an analytical viewpoint and

from a regulatory stance, for tackling the difficulties

and contradictions of present-day democracy. On the

one hand, an analysis is made of some of the

inherited problems resulting from partially exhausted

political operation; next, an examination is made of

the challenges posed by unexpected social

transformations, almost all of which had not been

experienced previously, and lastly the new scenarios

that open up, first after the disappearance of blocks,

and then after the events of 11-S, are studied. On the

other hand and while still acknowledging the context

of concern and uncertainty caused by new

conditions, we move on to explain a reformulation of
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politics and democracy, which to a certain extent

finds its inspiration in republicanism but which, above

all, is configured as a coherent set of feasible

proposals and answers that are available for meeting

the challenges and priorities of the political agenda

of our time on their own level.

cierto modo, se inspira en el republicanismo pero

que, sobre todo, se configura como un conjunto

coherente de propuestas factibles y respuestas dis-

ponibles a la altura de los retos y prioridades de la

agenda política de nuestro tiempo.



I. LA VIGENCIA DE UN REPUBLICANISMO TEMPERADO

Las páginas que siguen tratan de demostrar que ciertos argumentos procedentes de la tra-

dición política del republicanismo, recuperada desde hace un tiempo en el debate de la

teoría política y constitucional, no son una ocurrencia improvisada. Además de constituir

una indiscutible referencia de peso en el debate de la filosofía política contemporánea, re-

presentan un estímulo interesante y una fuente de inspiración valiosa a la hora de hacerse

cargo analítica y normativamente de algunas de las dificultades más serias a las que se

enfrenta el orden político y la democracia. No obstante, conviene refrenar ese fervor dog-

mático que exhiben algunos de los entusiastas de la recuperación intelectual del credo re-

publicano. Decía Bobbio, en su sugestivo Diálogo en torno a la República con Mauricio Vi-

roli, que no sabía muy bien si «la república de los republicanos era anhelo del futuro o

nostalgia del pasado» y si se trataba de «un Estado ideal que no existe en ninguna parte,

que existe sólo literariamente en los escritores que tú citas, y que son tan heterogéneos

entre sí que resulta difícil conectarlos con un hilo consistente»1. Con la transparencia que

acostumbra, apunta ahí Bobbio algunos de los problemas que en verdad plantea el proyec-

to intelectual de recuperación del republicanismo: por un lado, los de raíz historiográfica,

recordando la naturaleza plural de esa tradición política y de pensamiento; y, por otro, los

de naturaleza teórica y normativa, advirtiendo de la futilidad que supondría alentar un mo-

delo político carente de tangente empírica y condiciones de viabilidad, que ignore los datos

de la realidad y los llamados costes de transición y que, en un alarde de anacronismo, pre-

tenda anticipar el futuro alimentando la añoranza de un pasado idealizada y selectivamen-

te reconstruido.

Para empezar, cuando evocamos la inspiración republicana nos estamos refiriendo a una

tradición del pensamiento político que abarca contextos temporales, políticos y culturales

muy diversos, que arranca en la democracia ática radical gobernada por el partido de los

pobres (461 antes de nuestra era), que se estaciona posteriormente en esa suerte de rea-

lismo político representada por Aristóteles, Cicerón o Maquiavelo, que templa su variada

capacidad de diseño institucional en la Roma republicana, en el autogobierno comunal de

las ciudades libres italianas a partir del siglo XIV o en la fundación de la república america-

na, y que recarga su matriz emancipatoria en el pensamiento de Rousseau o de los revolu-

cionarios franceses, insuflando energía emancipatoria en la aún inconclusa tradición ilus-

trada2. Sin embargo, no siempre los autores contemporáneos interesados en el

republicanismo advierten al lector de las diferencias entre la veta aristotélica y la romana,
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entre republicanismo clásico y «humanismo cívico» renacentista, entre los autores republi-

canos que resaltan la necesidad del consenso, como el florentino Guicciardini, y los que

subrayan la virtualidad del conflicto, como Montesquieu, entre otros3. Por lo demás, el re-

publicanismo unas veces se nos proyecta como igualitario y otras veces más bien como

aristocrático, en ocasiones insiste en la participación y en otras en la deliberación, unas ve-

ces reclama la división de poderes y el imperio de la ley con un sesgo claramente constitu-

cionalista, mientras que otras vira más hacia el comunitarismo vinculando la reproducción

estable de la república al patriotismo que pueda venir garantizado por el hecho de compar-

tir un sentido denso de pertenencia4. No obstante esta diversidad, puede sin duda recono-

cerse un «aire de familia» que identifica al republicanismo como tradición de pensamiento

político en ciertos distintivos básicos tales como una concepción de la libertad en contrapo-

sición a la tiranía, la convicción de la preeminencia de la comunidad política acompañada

de una dignificación de la actividad política y, por supuesto, la postulación de virtud civil

para el florecimiento personal y el buen funcionamiento de la vida colectiva5. Claro que si

confrontamos los puntos de vistas de los distintos autores republicanos sobre el significado

y alcance de estas prioridades compartidas, volvemos a encontrar una gran disparidad en-

tre ellos.

Por eso, ante dicha complejidad, la recuperación de elementos de dicha tradición para in-

corporarlos a la cultura política del presente debe evitar también toda deriva sectaria o

dogmática; es decir, dicha recuperación debe ser más pragmática que doctrinaria. Entre

otras cosas, porque no conviene olvidar que el revival e interés por el republicanismo

arrancan del empeño de historiadores de las ideas como J. G. Pocock y Quentin Skinner,

por ejemplo, que justamente desafiaban esa suerte de univocismo dogmático que sólo veía

inspiración liberal en los orígenes del pensamiento occidental. Con el rescate del republica-

nismo como proyecto intelectual y tradición política distintiva refutaban una interpretación

no por dominante menos distorsionadora de las herencias y raíces de nuestra identidad

política básica. Gracias a estos pioneros de la recuperación republicanista, caemos en la

cuenta de que en la decantación progresiva del núcleo de las creencias más compartidas

en nuestro contexto civilizatorio han confluido corrientes y matrices de pensamiento dife-

rentes.Y puesto que de lo que se trataba en el principio —también ahora— era de respon-

der a ciertos problemas y urgencias políticas fundamentales que desafiaban la compren-

sión que hasta ese momento se tenía de los mismos, es normal que el debate y la
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ráneo. Igualdad, democracia deliberativa y ciudadanía, Bogotá, Universidad de los Andes, 2002, p. 214.
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discusión se nutrieran de categorías, argumentos y materiales de distinta filiación política e

intelectual y que, en consecuencia, las distintas tradiciones políticas resultaran emparenta-

das y, a la postre, «mestizas de pura cepa»6.

Todo lo anteriormente apuntado invita, pues, a recelar de una suerte de republicanismo

«puro» que se proyecta como un modelo consistente, distintivo y factible, al tiempo que al-

ternativa al estándar normativo que aporta justificación a las democracias «realmente exis-

tentes». En ese caso, el republicanismo vendría a reproducir analógicamente una vieja y

recurrente contraposición entre la democracia ideal y la demediada, entre la auténtica y

ese sucedáneo de la misma plasmado en un conjunto de prácticas al que impropiamente

se denomina democracia. Ésa nos parece una deriva implausible que arrumba las posibili-

dades del republicanismo de fecundar hoy una actividad política, por cierto, bastante este-

rilizada. Dos prejuicios explicarían tal propensión. El primero es dar por supuesto que tras

las democracias existentes no hay una teoría normativa mínimamente consistente, capaz

tanto de promocionar valores estimables, una ética pública y bienes políticos valiosos

como de diseñar instituciones congruentes con los mismos (el modelo de democracia re-

presentativa y constitucional); por el contrario, lo que hay tras las democracias existentes

es modelización de unas prácticas e ideologización de las mismas —el caso de las teorías

«realistas» o «económicas» de la democracia—, pero no un patrón normativo congruente y

apreciable.

El otro prejuicio que está en el origen del anterior es el de la «justicia completa», a tenor

del cual la justicia —y en su caso la democracia o el socialismo como expresiones de la

misma— o es completa o, si no, aquellas realizaciones limitadas e imperfectas de la misma

no son estimables desde un punto de vista moral e intelectual. Así las cosas, un perfeccio-

nismo moral excedente tiende a generar, por un lado, un sesgo fundamentalista en relación

con la propia doctrina (que se traduce para los demás en una especie de «o la tomas o la

dejas») y, por otro, un desdén o actitud vergonzante hacia los referentes normativos de las

«democracias realmente existentes», cuyos rendimientos reformistas en cualquier caso no

les correspondería defender a ellos. Ahora bien, la justicia completa no es de este mundo.

Lo que la humanidad a lo largo de su historia sí ha hecho a fin de defenderse de las formas

más bárbaras, crueles y humillantes del mal social es, tal como en sus diversas versiones

ha postulado el republicanismo, construir comunidades políticas sólidas, cuyo objetivo es la

seguridad y la minoración de la violencia, la disminución de los riesgos y la pacificación de

los conflictos, tratando de satisfacer los intereses básicos de la comunidad o, como dice

Dahl, las «necesidades políticas urgentes». De esa forma es como mejor se preserva

nuestra libertad y las estructuras básicas desde las que luchar contra las mil formas de in-
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justicia u opresión. En ese sentido, la democracia constitucional y representativa, fruto del

cruce de varias tradiciones (particularmente la liberal y la republicana), se ha acrisolado

como un modelo normativo relativamente consistente y viable de «buen gobierno», ade-

más de ser una métrica universalizable para el tratamiento razonable de las situaciones de

dominación. Es un modelo que regula la participación política de los ciudadanos, así como

el control de las élites políticas y sus decisiones, gracias a estructuras constitucionales que

determinan procedimientos, garantizan derechos y establecen una línea de demarcación

entre lo que puede ser disputado en la contienda política normal y aquello que no puede

ser tocado porque está constitucionalmente blindado. Por otra parte, la democracia consti-

tucional y representativa representa un ejemplo de realización institucional de justicia in-

completa y de ethos reformista, en tanto que sus principios y procedimientos habilitan posi-

bilidades de rectificación del statu quo y de remediar aquello que más humilla, oprime o se

echa en falta, al tiempo que sus arreglos tienen siempre un carácter contextual y contin-

gente y sus resultados son parciales y revisables7.

II. EL AGOTAMIENTO DEL ORDEN POLÍTICO HEREDADO

El orden político en el que desde el final de la segunda guerra mundial los regímenes de

inspiración democrática venían reproduciéndose, y en los últimos años incluso multiplican-

do su implantación, está dando muestras evidentes de un progresivo agotamiento8. En una

suerte de sinergia negativa, el declinar de ese orden ha acentuado las insuficiencias fun-

cionales y los componentes patológicos de las aplicaciones de una democracia cuyos ras-

gos distintivos se difuminan o metamorfosean y cuyo impulso normativo se desvitaliza

poco a poco. Lo cierto es que, a unos años de la celebración de su triunfo, las «democra-

cias realmente existentes» —functioning democracies— experimentan nuevos escenarios,

desafíos inéditos y, por supuesto, otra situación internacional en un clima de desconcierto,

inseguridad, temor y descontento, en tanto que comienzan a sentir amenazada su estabili-

dad y la de sus sociedades. Claro que tales sensaciones se incrementan además por cau-

sa de las malas explicaciones y de las malas respuestas.Y es que, en general, no hay dis-

ponible una analítica, aceptable y aceptada, de la naturaleza de las transformaciones, los

retos y las prioridades políticas.

En estas condiciones, algunos gobernantes han elegido el camino de la involución política,

frente a la que ciudadanos de todas partes manifiestan de cuando en cuando su protesta
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en la calle en una suerte de contestación moral intermitente. Al tiempo, la izquierda política

continúa desorientada, sin que disponga de programas distintivos, razonables a la vez que

viables y maduros institucionalmente para habérselas con esa nueva realidad. Pero incluso

si tales programas estuvieran habilitados, no parece que haya hoy una mayoría social dis-

puesta a asumir los costes que sin duda la aplicación de los mismos supondría. La predis-

posición con la que de entrada afrontamos esta situación es la siguiente: el vértigo de lo

inédito y la envergadura de los desafíos y amenazas que atenazan al orden político en su

escala local y global no se conjuran ni con viejas recetas ni con la reiteración de nuestras

más nobles aspiraciones éticas —muchas veces también las «viejas banderas»—, sino

alentando de entrada un espíritu de innovación política que emule el aude sapere kantiano.

En tal sentido, lo primero —es el propósito de la reflexión que a continuación acomete-

mos— debe ser determinar el alcance de algunos agentes patógenos que de un tiempo a

esta parte vienen desestructurando la realidad de la política y el funcionamiento consisten-

te del régimen democrático, sin que la urgencia de los problemas autorice a tomar como su

solución lo que solamente son gestos tan valiosos como esporádicos, propuestas simples

y diseños institucionales prematuros, cuando no inconsistentes. Argumentaremos, por últi-

mo, cómo un horizonte de estabilidad para el funcionamiento del régimen democrático con-

gruente con sus valores inspiradores pasa por la recuperación de un cierto espíritu republi-

canista que contribuya a robustecer el orden político, refuerce el componente epistémico,

participativo y constitucional de la democracia y estimule la virtud civil y, por ende, la com-

petencia política de los ciudadanos. He ahí el sentido de nuestra propuesta de «rectifica-

ción republicana» en la tercera y última parte de estas consideraciones.

II.1. Demasía delegativa y ocupación mediática de la democracia

Tal como se consolidó el funcionamiento de la democracia a partir de la posguerra, muy

especialmente en el continente europeo, los partidos políticos monopolizaron el régimen

de la representación política. Considerados expresión canónica de un «hecho social rele-

vante» —cleavage—, los partidos se sintieron legitimados para encarnar una forma de re-

presentación que autorizaba una delegación generosa a fin de cuentas a favor de los diri-

gentes partidarios y un sistema de organización interna fuertemente jerárquico y

centralizado, lo cual ponía en manos de las cúpulas de los partidos el control de la mayoría

de los recursos políticos, así como los incentivos para regular la movilización, la partici-

pación y el reclutamiento político9. Esta subrogación en favor de los partidos funcionaba

establemente en la medida en que éstos garantizaban a los ciudadanos un bienestar bási-
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co sobre la base de la satisfacción de sus necesidades y demandas de bienestar y consumo

más perentorias. La desresponsabilización y desinformación políticas de los ciudadanos

que acarreó este funcionamiento desactivaron los mecanismos de control democrático

constitutivos de las instituciones de la representación y consolidaron a la postre una ciu-

dadanía de baja intensidad10. El resultado de esta deriva delegativa fue la osificación de las

estructuras de poder, la multiplicación de estrategias de manipulación informativa, la desvi-

talización de las condiciones de la competición política y, a la postre, una base ciudadana

inerme frente a cúpulas de poder escasamente vulnerables desde una perspectiva demo-

crática. Aun agolpándose hoy las evidencias de cuánto degrada este funcionamiento la

eficiencia y eficacia del orden político, así como las bases de la legitimidad democrática11, la

tentación de los gobiernos ante cualquiera de las nuevas y múltiples emergencias o desafíos

actuales continúa siendo la de reforzar la demasía delegativa, aumentando la opacidad y la

manipulación informativas, solicitando de los ciudadanos una confianza ciega y sustrayendo

al juicio y responsabilidad de éstos decisiones cruciales que les afectan básicamente12.

En otro orden de cosas, es verdad que desde su aparición los medios de comunicación de

masas han venido jugando un papel en los procesos públicos. Pero de un tiempo a esta

parte los mass media se subrogan cada vez más poder y más funciones de naturaleza pú-

blica. En este proceso progresivo de ocupación del espacio público por las grandes redes

mediáticas, los sistemas de comunicación de masas, con su omnipresencia y con las impo-

nentes funciones que acaparan, han irrumpido en el mercado político, imponiendo sus re-

glas, su estilo y sus prioridades, contribuyendo decisivamente a banalizar la acción política

y, en definitiva, a transformar el espacio público en espacio mediático, así como a alterar la

naturaleza de la representación política. En consecuencia, la lógica de la política se ha ren-

dido a la de la comunicación mediática, de tal modo que una lógica funcional no política he-

gemoniza funciones centrales desde el punto de vista de la integración social (en términos

de influencia, autoridad central, capacidad de negociación y demás) encomendadas hasta

ahora a la acción propiamente política. En resumen, la colonización mediática de la política

distorsiona el rol de sus instituciones, altera su identidad y propende a convertir el poder

político en un poder subalterno de otros poderes exentos de constricciones regladas. Es

más, ningún otro fenómeno resulta tan sintomático de la actual sinergia entre dinero y polí-

tica y de la erosión de la democracia representativa y constitucional13.
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Los «medios» determinan la agenda setting en la medida en que deciden sobre lo que es

relevante y lo que se excluye, influyendo de una manera determinante en la formación de

las políticas públicas. Pero es la institución de la representación política la que más se re-

siente por este estado de cosas. El atributo de la sensibilidad (responsiveness), es decir, la

receptividad hacia lo que es relevante para los electores, se halla muy demediado, una vez

que gracias a la propaganda-publicidad las demandas casi se crean desde el lado de la

oferta, indiciando así las respuestas de los electores. Igualmente se desactivan los contro-

les clásicos y el régimen tasado de la responsabilidad (accountability) dada la enorme asi-

metría de información y manejo de recursos políticos entre los agentes político-mediáticos

y los ciudadanos14. Por otro lado, la imposición del código mediático empuja a la política

convencional a abdicar de aquella función típica de la representación política cual era el

encapsulamiento comprensivo de intereses, ya que la comunicación política no se orienta

ya a un electorado específico, sino a una audiencia indiferenciada, a consumidores frente a

los cuales se adoptan estrategias de marketing que tratan de constreñir al máximo las de-

mandas exógenas a la oferta. De esa manera se altera el ritmo del sistema democrático-

representativo, prevaleciendo el momento informal sobre el formal, lo inmediato sobre lo

mediato, los resultados de sondeos, encuestas y valoraciones de líderes de opinión sobre

la deliberación de los institutos de la representación15. Finalmente, la presión mediática ha

inclinado la balanza hacia el lado de la personalización como forma de resolver la crisis de

la representación y del reclutamiento político. El líder reclama un «poder de prerrogativa»

para tomar decisiones singulares en contextos imponderables y, en vez de programa, de-

manda confianza y autonomía16.

En resumidas cuentas, la democracia, en vez de representativa y deliberativa, se vuelve

plebiscitaria y cesarista. Así pues, demasía delegativa y ocupación mediática impactan en

la línea de flotación de la democracia constitucional y representativa y tornan el orden polí-

tico más autorreferencial, así como más impotente e inerme frente a los embates de otros

poderes, al tiempo que dejan al ciudadano sin capacidad de definición política y de reac-

ción autónoma.
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II.2. La irrelevancia de la política

La irrelevancia es una de las amenazas que acompañan a la política en el comienzo del

nuevo siglo. A ello, desde luego, han contribuido las patologías reseñadas en el apartado

anterior. Pero las razones más específicas de esa irrelevancia tienen que ver tanto con el

hecho de que la política abdique de su alianza con el conocimiento como con el hecho de

que renuncie progresivamente a ciertas funciones y recursos de poder privativos hasta

ahora del orden político, siendo reemplazada en el gobierno de ciertas áreas básicas de la

interacción social por agencias no políticas. No es fácil hoy seguir alentando la vieja aspira-

ción de la ilustración política de saber para prever, prever para poder (Comte) en socieda-

des como las nuestras, complejas y autonomizadas, en las que ante cualquier problema

surge una variedad de soluciones cada una de las cuales, aun informadas por los exper-

tos, plantea incertidumbres o riesgos. El hecho cierto es que existe una gran descompen-

sación entre las capacidades actuales de la política y unos entornos que han cambiado ex-

traordinariamente y cuyos rasgos básicos en buena medida aquélla ignora. Por ejemplo, no

abundan en la esfera de la política conocimientos y habilidades —y probablemente tampoco

disposición adecuada— para hacerse cargo de lo que son desafíos cruciales del siglo XXI,

tales como los asuntos de la denominada política de la naturaleza, de la vida, de justicia

global. A lo sumo, la masa de los llamados nuevos problemas se fagocita de manera retóri-

ca y banal o simplemente deviene una cuestión secundaria o adyacente. Por eso, cuando

se presenta un caso difícil, tal que una catástrofe o una emergencia ecológica, la gestión

del mismo tiende a volverse una espiral de insolvencia, descoordinación e imprevisión, así

como un ejercicio de autoridad borrosa, demediada y precaria que escamotea la responsa-

bilidad ante cualquier descalabro, incrementando a la postre el descrédito de la política y el

deterioro de la confianza de los ciudadanos en el funcionamiento de la democracia. Pero

las limitaciones epistémicas, además de una dificultad estructural, expresan también una

autolimitación viciosa del orden político. Y es que, dadas las inercias autorreferenciales que

subvierten las prioridades de la política (y de los políticos) y merman su eficacia, el conoci-

miento y la innovación terminan suponiendo un engorro que pone límites a la discrecionali-

dad y capacidad de maniobra o a la tentación manipuladora de aquellos agentes políticos

que vivaquean en la política o simplemente tratan de aprovechar sus oportunidades pro

domo sua. Sea por una u otra razón, es claro que si el orden político renuncia a su alianza

con el conocimiento socava su capacidad y poder, dando pasos hacia la propia irrelevancia.

En segundo lugar, dicha irrelevancia viene determinada también y muy principalmente por-

que se está produciendo en los últimos años un proceso de desactivación y desagregación

de ciertas funciones estatales, las cuales, bien por «economía de escala» o bien por razo-

nes de solvencia e imperativos funcionales, han emigrado a otras esferas de la vida social.

Como consecuencia de esos procesos de subrogación, determinadas competencias y ca-
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pacidades, hasta ahora parte de la potestas política, se han ubicado en ámbitos supraesta-

tales o se han encapsulado en gobiernos no espaciales, con lo cual, a medida que se «tec-

nifican» o «corporatizan» pierden su sustancia política y se sustraen progresivamente al

escrutinio democrático. En ese sentido, el mantra de la globalización, exitosa explotación

ideológica del hecho incuestionable de una mundialización muy intensificada, ha alentado,

aún más si cabe, la difuminación del poder de la estatalidad en la medida en que se inten-

sificaba la «extraterritorialización» de recursos estratégicos como puedan ser ciertos as-

pectos de la política exterior y de seguridad, elementos clave de las políticas económicas y

financieras (papel de la deuda externa en la financiación de los gastos estatales o constric-

ciones de los bancos centrales a la determinación de elementos importantes de las políti-

cas económicas y financieras por parte de los gobiernos) y, por supuesto, buena parte de

lo relacionado con el desarrollo científico-tecnológico, la información y el «poder comunica-

cional»17. Como consecuencia de estos procesos de traspasos de competencia y pérdida

de funciones, muchos Estados ejercen una soberanía compartida y diversificada. La difu-

minación de la comunidad políticamente relevante y la conversión de la autoridad del Esta-

do en una autoridad interconectada y necesitada de compromisos con otras entidades,

tanto hacia arriba como hacia abajo, dan como resultado una «estatalidad abierta» en la

que en cierto sentido se diluyen los tres elementos clásicos de la misma, a saber, territorio,

pueblo y poder, produciéndose una suerte de regresión a la potestas indirecta, así como el

incremento del multipolarismo conflictivo18.

El hecho es que desestructuración funcional de la política y estatalidad demediada fragili-

zan la capacidad de representación del Estado como unidad política de referencia, el cual

resulta a estos efectos «chico para lo grande y grande para lo chico»; difuminan la respon-

sabilidad de los agentes políticos y desactivan la potencia vinculante del constitucionalismo

democrático. De ahí el sombrío corolario que de ese estado de cosas infiere Robert Dahl:

«las posibilidades de controlar democráticamente un proceso decisional resultan inversa-

mente proporcionales a la relevancia de sus consecuencias». O sea, los ámbitos de deci-

sión que determinan el potencial de nuestros recursos, oportunidades y capacidades fun-

damentales están exentos de constricciones democráticas, mientras que la democracia

viene a funcionar allí donde nada crucial y básico nos jugamos19.Y es que la minimización

de la política, que arrancaba de una progresiva desertización de la razón política moderna,

ha terminado por despolitizar la constelación política y ha franqueado el paso a un ordena-
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miento patológico del poder como, por ejemplo, formas degradadas de consenso (neopatri-

monialistas o cesaristas, por ejemplo) y multiplicación de poderes paraestatales e informa-

les exentos de constricciones legales adecuadas.

Si, además, estos desajustes se producen en medio de una incontestada invocación me-

diática al universalismo de la democracia como régimen político, ocurre que se sobrecarga

de deberes una actividad política y un orden político cada vez más impotentes y que termi-

nan convirtiéndose en «chivo expiatorio» de los fracasos colectivos. De ahí resultan serios

problemas de gobernabilidad y desafección hacia la democracia, un modelo de gobierno

paradójicamente considerado como irrebasable. Por otro lado, este deterioro del orden po-

lítico democrático o bien da alas a la recuperación de recursos premodernos, refeudaliza-

ción de las relaciones sociales y huida hacia antiguas certezas, produciendo una regresión

hacia configuraciones muy primarias de las relaciones políticas, o bien acentúa los rasgos

más autoritarios de dichas relaciones para recalar en una reconfiguración más hobbesiana

de la política.

II.3. El espejismo de la democracia urbi et orbi

Es verdad que desde la «caída del muro» y la desintegración de la Unión Soviética, mo-

mento que para algunos señala el final del «breve siglo XX»20, ha habido tanta necesidad

como nula voluntad de reformar la política en general y el marco normativo e institucional

de las relaciones internacionales en particular. Pero han sido los atentados del 11-S y sus

consecuencias los que, de un modo más espectacular, han precipitado la cristalización de

la nueva situación generada en el orden político internacional y han evidenciado aún más

la debilidad institucional de ese orden y el carácter demediado de sus reglas. La desapari-

ción de los bloques ha dado lugar, además de a la loable extensión de la geografía de la

democracia, a un mundo unipolar caracterizado por la existencia de una única superpoten-

cia. La hegemonía de EE.UU., acrecentada a la vez que amenazada y agredida, no se aco-

moda ya a aquel sistema internacional inaugurado tras la segunda guerra mundial y de-

manda un nuevo orden basado en un principio rector, la seguridad, y en un recurso

supuestamente eficaz, la supremacía militar y la disposición a utilizar la fuerza21. En ese

sentido, por ejemplo, la metáfora de Robert Cooper, un europeísta «a la tercera vía», de
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que más allá de las fronteras de las confortables sociedades occidentales «ruge una jun-

gla» ha sido explotada por el neoconservador estadounidense Robert Kagan a fin de sim-

bolizar las amenazas para la seguridad mundial tras la eclosión del terrorismo global,

ejemplificada en los atentados del 11-S22.

No obstante, la identificación de estas amenazas no es privativa de la actual Administración

norteamericana y sus más incondicionales consejeros y aliados. También en la Cumbre Eu-

ropea celebrada en Tesalónica en junio de 2003, tras la guerra de Irak y las masivas mani-

festaciones de protesta contra la misma, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión

coincidieron con su partner trasatlántico no sólo en valorar que la «caída de Sadan Husein

ha allanado el camino para que el pueblo iraquí disfrute de un futuro pacífico», sino sobre

todo en señalar que la principal amenaza para la paz y la seguridad mundiales son las ar-

mas de destrucción masiva, el terrorismo global y los Estados fallidos, a todo lo cual hay que

hacer frente fortaleciendo el vínculo trasatlántico23. Así pues, a ambos lados del Atlántico se

han compartido los objetivos de combatir a los terroristas y a los Estados que los protegen,

así como de desarmar a los que tienen armas nucleares, biológicas y químicas a fin de que

no puedan valerse de un recurso a la mano tan ingente como pueda ser el almacenar y fa-

bricar esas armas o el acoger y facilitar ayuda a las redes de fanáticos enloquecidos o fun-

damentalistas dispuestos a explotar ese arsenal para hacer el mayor daño posible.

Sin duda, esta situación representa un escenario geoestratégico muy arriesgado para el

inestable sistema de las relaciones internacionales. Pero dado que la información sobre la

misma, como se ha podido comprobar, es borrosa, opaca, equívoca y por tanto susceptible

de una extensa manipulación, y dado que la intensidad de la percepción de los riesgos y

las amenazas resulta muy dispar por parte de las distintas sociedades —Kagan dixit—, a

la postre las verdaderas prioridades estratégicas de cada comunidad política se siguen es-

tableciendo en orden disperso, inducidas por intereses no universalizables, muchas veces

ocultos tras un montón de buenas razones que en realidad son pretextos. De este modo,

ante la ausencia de una definición suficientemente informada, comprensiva y compartida

acerca de los nuevos cambios societarios y retos geopolíticas, cunde sobre todo el des-

concierto intelectual y político, incrementado además por la ausencia de una teoría política

suficientemente sofisticada y viable para la escala global. No faltan en estos tiempos oca-

siones para lamentar los destrozos de tan clamorosas carencias teóricas y programáticas,

en particular la inexistencia de una nueva teoría liberal y constitucional para el ámbito su-

praestatal, la cual, no siendo en ningún caso una simplista transposición de las pautas e

instituciones de la era del Estado-nación, promoviera una verdadera alternativa de gober-
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nanza24. Y, como se sabe, siempre la falta de modelos y explicaciones solventes alienta

respuestas simples, insuficientes o anacrónicas, y en particular esas inercias irrefrenables

en virtud de las cuales la derecha necesita enemigos formidables para autoafirmarse y la

izquierda asirse a una utopía para salir de su letargo25.

En todo caso, y aun existiendo diversidad de intereses, percepciones y razones, lo cierto

es que las nuevas emergencias van generalizando una sensación de vulnerabilidad. Poco

a poco, una alerta difusa se va extendiendo por nuestras confortables y valiosas «socieda-

des occidentales», las cuales barruntan serias dificultades para su reproducción estable.

Es entonces cuando la lógica de la autoconservación tiende a dominar la política y el mie-

do tiende a gobernar la respuesta —el miedo de la difuminación de la propia identidad en

la marea global, el miedo a las presiones migratorias, el miedo a las emergencias ecológi-

cas, el miedo al terrorismo global y, por supuesto, el miedo al poder hegemónico—. Así las

cosas, la reacción más recurrente es, en primer lugar, la simplificación y el reduccionismo,

empezando por la promoción de un sentido de moral clarity que establece una divisoria ta-

jante y maniquea entre buenos y malos. En segundo lugar, la otra tentación frecuente es el

cierre estanco, el proteccionismo, la regresión a lo primario, lo primitivo o lo prístino. Claro

que este trayecto desemboca al final en la vuelta a un ordenamiento autoritario del poder

que relaja las constricciones procedimentales y se desentiende de los requerimientos de-

mocráticos.

Ésa es sin duda la deriva de la actual Administración estadounidense. Pero aunque repre-

sente hoy el caso más llamativo de una reacción de autodefensa fundamentalista, ni es el

único ni será el último —repárese, por ejemplo, en la reacción de muchas sociedades y go-

biernos europeos a los problemas de inmigración—. Evidenciada la vulnerabilidad y ame-

nazada la seguridad de su sociedad, la Administración norteamericana ha entendido que

tras la agresión del 11-S no cabe sino una reacción hobbesiana. Por eso fuerza una de-

marcación contundente entre el eje del bien y el eje del mal en una asfixiante espiral de

manipulación. Y, aduciendo una situación de emergencia, trata de desactivar los mecanis-

mos de control democrático y las garantías procesales de su bien rodado Estado de Dere-

cho, al tiempo que arrampla con la legalidad internacional de la que en buena medida era

el garante. Por último, acaba militarizando sus respuestas a las amenazas, sin reparar que

el precio pueda ser la transmutación de una gran república en un imperio defensivo y sin
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caer en la cuenta de que las guerras contra la trama social de las creencias, el odio y la po-

breza no se ganan de este modo. El resultado de todo ello no es solamente que se hayan

reducido las expectativas de desarrollo de un Derecho internacional cosmopolita, sino que

se ha erosionado aún más la fuente misma de la actual legalidad internacional26, que en

sustancia no era, a fin de cuentas, sino un consenso entre los grandes sobre las limitacio-

nes del ius ad bellum. Ineludiblemente se ha aupado a la agenda la conformación de un

nuevo consenso. Empeñarse en negarlo por buenas o malas razones es contribuir a que el

orden político trasnacional se atasque en esa encrucijada perversa en la que hay que elegir

entre «realismo sucio» o irrelevancia, entre ostentación de la fuerza o alarde retórico, entre

cinismo o fundamentalismo, entre adhesión al hegemon o contestación antiimperialista.

Frente a este estado de cosas se intensifican las voces que reclaman la construcción de una

democracia global, a fin de que en un horizonte multipolar y cosmopolita los valores e institu-

ciones de la democracia inspiren una suerte de gobierno universal que rija las complejas re-

laciones de una sociedad igualmente universal27. Pero lo cierto es que la progresión retórica

del universalismo democrático no ha ido acompañada ni de disposiciones ciudadanas ni de

un desarrollo institucional en el (des)orden internacional congruentes con tales proclamas.

Simplemente ad intra, nuestras «triunfantes» democracias han seguido reproduciendo su

funcionamiento inercial de acuerdo con su patrón de posguerra; y aunque proclamen urbi et

orbe la universalidad de su modelo, sin embargo, no se hacen cargo del calado y aceleración

de los nuevos cambios societarios, de su dimensión globalizada, de las contradicciones y de-

safíos de los mismos ni tampoco de la dificultad de gobernarlos. Así las cosas, llama la aten-

ción que casi todo el mundo o bien eluda o bien no responda con rigor esa pregunta que sí se

atreve a lanzar Robert Dahl: Pero ¿puede ser democrático el orden internacional? ¿Hay con-

diciones de viabilidad para que las decisiones de las distintas agencias y organismos interna-

cionales estén sometidas al control de los afectados por las mismas?28.

En principio, para poder contestar de un modo no ingenuo a estas cuestiones hace falta

desmontar un equívoco que produce estragos en el razonamiento práctico y que represen-

ta una suerte de «falacia de composición». En virtud de la misma se extrapolan sin solu-

ción de continuidad atributos propios de los individuos a las entidades colectivas29. Y, así,
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muchas de las consideraciones sobre legalidad, legitimidad y democracia referidas al or-

den internacional arrancan del supuesto incorrecto de atribuir a las entidades estatales

(realidades extraordinariamente desiguales) distintivos y derechos privativos de las perso-

nas —éstas sí son normativamente todas iguales—, homologando normativamente el valor

de los resultados de la agregación de las decisiones de Estados con el que pueda resultar

de las decisiones de los individuos. En realidad, las resoluciones fruto de los acuerdos en-

tre Estados y coaliciones estatales, así como las de las agencias trasnacionales, producen

una clase de legitimación y legalidad no homologable en términos normativos con aquella

otra legalidad y legitimación que se fundan en las decisiones de un cuerpo electivo someti-

do al control democrático de los individuos afectados por las mismas.

La fuente de la actual legalidad internacional —conviene que no se olvide— radica en el

concurso asimétrico de una composición borrosa y bastante heterogénea eufemísticamen-

te denominada «comunidad internacional», cuyos rendimientos en términos de consensos

obtenidos son por lo común el reflejo del «paralelogramo de fuerzas» resultante de la parti-

cipación desigual —ni pesan ni cuentan lo mismo— en la toma de decisiones de entidades

estatales desiguales en representatividad, en poder, en control de recursos, en población,

en territorio30. Y es que la legalidad internacional expresa la cristalización, sobre todo, de

consensos fácticos y de transacciones entre los Estados poderosos, si bien condicionadas

por las presiones tanto de los menos poderosos como de una recién inaugurada «opinión

pública global» que empuja para que las resoluciones de la «comunidad internacional»

adopten la forma de un acuerdo respetable. Por análogas razones, la ONU, cuya contribu-

ción a la promoción de parámetros de civilización y cuya aportación al desarrollo del Dere-

cho internacional han sido muy encomiables, no es, ni probablemente está llamada a ser,

un poder democrático, sino en todo caso la expresión de un poder moderado y moderador,

el cual, entre otras muchas cosas, ha logrado una derogación parcial del ius ad bellum con

rendimientos relativamente exitosos, gracias, insistimos, a las constricciones de una opi-

nión pública sensible a ciertos valores universales y renuente al monocratismo. A lo que

hoy por hoy, creo, razonablemente podemos y debemos aspirar no es a la quimera de un

«demos planetario», sino a la multiplicación de demos, es decir, de comunidades políticas

sólidas y democráticas que, por coherencia con las exigencias de las propias intuiciones

democráticas, se abran a un horizonte cosmopolita y se dispongan a promocionar coalicio-

nes, así como una institucionalidad trasnacional básicamente sensible a los principios y

bienes políticos que determinan la identidad democrática de dichas comunidades. En ese

sentido consideramos que la inspiración del republicanismo produce orientaciones fértiles.
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III. CLAVES DE LA RECTIFICACIÓN REPUBLICANA

III.1. Republicanismo como repolitización

Una política doblegada a las redes del mercado y la comunicación y enajenada al ciudada-

no por la partitocracia, el cesarismo y la ocupación mediática se desliza en muchos casos

por la pendiente del cinismo, el autoritarismo o un tipo de participación refrendaria y mani-

pulada, una vez que las malas prácticas han desalentado la implicación política responsa-

ble de una ciudadanía cada día más desafecta31. El rechazo a este estado de cosas viene

tomando por lo general la forma de una contestación básicamente moral que promueve,

sobre todo, una épica de la autoorganización y un canto a la autosuficiencia de la sociedad

civil32. No cabe, pues, esperar demasiado en términos de rendimiento institucional de una

esporádica capacidad ciudadana de movilización. Ni de la diversidad de gestos antisistema

y variopintos movimientos alternativos se puede inferir que estamos asistiendo a una repo-

litización. Lo verdaderamente cierto es que la gente huye de la política hacia otras formas

de participación y acción o bien entiende la política en términos exclusivamente morales.

Claro que el precio de entender así la política es el de obviarla y el de obviar sus antago-

nismos consustanciales, sus resultados imperfectos, su dimensión de poder, sin todo lo

cual la política no es más que una palabra o un suspiro.

Por el contrario, el reencuentro con la política implica recuperar la relevancia de la forma de

vida política, de la estructuración formalmente política de la convivencia, ámbito necesitado

siempre de ser organizado, disciplinado y fortalecido por un orden coactivo si quiere cum-

plir su primigenia misión de garantizar la supervivencia, disminuir riesgos y pacificar los

conflictos. En este sentido, la recomendación, que bien podríamos denominar republicanis-

ta, es clara y constante: sin orden político no hay seguridad, pero sin comunidad política no

hay manera de preservar la libertad y las estructuras básicas de la justicia. Por eso, repoli-

tizar es ante todo la promoción de comunidades políticas estables33. Y eso, como diría

Sunstein, significa promover una república (ni una monarquía ni una democracia directa)

que tenga a la democracia constitucional y representativa como modelo de «buen gobier-

no», que estimule unos determinados «bienes públicos» (solidarity goods) y que, por todo

ello, segregue un ideal básico y compartido de vida buena, así como un sentimiento de le-

altad a ese concreto orden político34.
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De igual modo, en el ámbito trasnacional y frente al nuevo «desorden global», ni vale la

respuesta hobbesiana del hegemon ni tampoco las incongruentes coaliciones negativas

contra aquél, nostálgicas de un orden agotado y un statu quo ya periclitado. Ciertamente,

la nueva situación trasnacional nos devuelve el primado de la política si es que se quiere

restablecer la seguridad mundial, pero al tiempo hay que inyectar en la estructuración polí-

tica de la convivencia nuevos recursos. Para ello, lo primero es levantar comunidades polí-

ticas fuertes y económicamente viables, allí donde hayan desaparecido o donde su funcio-

namiento e institucionalidad se hayan deteriorado sobremanera, a fin de maximizar la

resolución jurídicamente regulada de los conflictos, desarmar «los poderes salvajes» y de-

sactivar el poder creciente de las distintas formas de fundamentalismo que están ocupan-

do el lugar de la política. Se trata, en consecuencia, de crear o reforzar comunidades ga-

rantistas con los derechos y que tengan formato de tolerancia constitucional apto para ser

deferentes con la diferencia y amparar identidades múltiples35.

Dado que nunca como hoy hemos experimentado el alcance de las consecuencias de

nuestras acciones, estamos más impelidos a asumir alguna responsabilidad con arreglo a

la influencia que nuestros comportamientos diarios tienen sobre la vida de otras personas

cercanas y lejanas36. Ello obliga a interiorizar la «hipótesis altruista», es decir, a desarro-

llar una disposición abierta a la cooperación y, en consecuencia, a asumir costes de infor-

mación, así como a modificar prioridades y estilos de vida basados en una espiral de bie-

nestarismo consumista. En esa dirección, la nueva ofensiva repolitizadora impele a las

democracias consolidadas a adoptar un horizonte cosmopolita y a desarrollar una voca-

ción cosmopolita, a tomarse en serio la realidad crucial de la interdependencia, no elu-

diendo en su agenda la dimensión trasnacional de sus compromisos y el carácter multila-

teral de los mismos37, y, por supuesto, a incorporar criterios de justicia local y global a su

función de bienestar. Tales disposiciones impulsarán la creación de coaliciones supraesta-

tales amplias, estables y coherentes que, cohonestando intereses y principios, constitu-

yan una red de actores colectivos fundamentales para la creación de nuevas comunida-

des políticas cuyos regímenes minimicen la dominación. Es de esa manera como podrá

progresivamente consolidarse una renovada institucionalidad política trasnacional que

tenga verdadera capacidad regulativa; sólo así podrá recuperarse el crédito de una ONU

reformada y convertida algún día en «verdadera cámara de las naciones» y garante efec-
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tivo del Derecho internacional y del despliegue progresivo de un constitucionalismo denso

de ámbito planetario.

III.2. La deliberación, antídoto contra la manipulación

Frente a la idea de que existen dos modelos contrapuestos de democracia, uno que identi-

fica la democracia con la agregación de preferencia y otro que la identifica con la formación

de buenas preferencias38, insistimos en que se trata de dos dimensiones complementarias

e ineludibles de una democracia constitucional y representativa. La legitimidad de ésta, de-

cía Bernard Manin, se asienta no tanto en ser «la expresión de una voluntad general cuan-

to en ser el resultado de una deliberación general»39. Desde sus orígenes, la democracia

como procedimiento de decisión para el gobierno de la interacción ha tenido como su alia-

do imprescindible el «arte de la argumentación» para liberarnos del autoengaño y las ma-

las pasiones, y ha considerado la formación pública de las preferencias como un límite a la

opacidad y parcialidad y un mecanismo para detectar los intereses generales, obtener bue-

nas creencias y diseñar proyectos razonables a la vez que viables. Claro que esta capaci-

dad epistémica que se le supone a la democracia en realidad depende de las condiciones

efectivas para su ejercicio40.

Dada la marea actual de manipulación que contamina el espacio de la comunicación políti-

ca, la formación de las preferencias ciudadanas se produce bajo condiciones no decentes.

Pues bien, para que los ciudadanos puedan paliar la deriva distorsionadora de la comunica-

ción política y refinar sus juicios políticos, necesitan desarrollar capacidades con las que po-

der combatir la opacidad y la parcialidad, superar la ignorancia y anticipar las consecuen-

cias de sus opciones. Para esto no basta que los procedimientos democráticos garanticen la

igualdad de votos, sino que se requieren, de entrada, oportunidades reales para el ejercicio

de un control más inclusivo sobre la agenda. En ese sentido, la habilitación de mecanismos

que faciliten el acceso ciudadano a una información suficiente y fiable sobre la panoplia de

opciones disponibles es algo fundamental. Pero también lo es el poder determinar quiénes

tienen derecho a intervenir sobre qué asuntos y sobre cuál sea el alcance de dichas decisio-

nes41. En una palabra, la función deliberativa de las instituciones democráticas y representa-

INSPIRACIÓN REPUBLICANA Y DEMOCRACIA

85

38 Dos números monográficos muy completos dedicados a la relación entre democracia y deliberación son Philosophy &
Public Affairs, vol. 29, n.º 4, 2000, y The Journal of Political Philosophy, vol. 10, n.º 2, 2002.

39 B. Manin (1987), «On Legitimacy and Political Deliberation», Political Theory, vol. 15, n.º 3, p. 352.

40 J. Ferejohn (2000), «Instituting Deliberative Democracy», en I. Shapiro y S. Macedo, Designing Democratic Institutions,
NOMOS XLII, New York University Press, p. 82.

41 O.c., pp. 87, 95.



tivas tendrá virtualidad si las partes cuyos intereses básicos están en juego tienen alguna

participación en la discusión y en la decisión desde una base razonable de información e

igualdad, y si están exentas de coerción, si los grupos participantes tienen la dimensión

apropiada y no cristalizan ni en minorías aisladas ni en mayorías osificadas.

Por supuesto, la deliberación ni es una panacea epistémica ni es necesariamente un recurso

emancipatorio. También puede devenir maniobra dilatoria para perpetuar, con el pretexto de

un consenso dado o simplemente quimérico, una situación de dominación o el statu quo42.

Igualmente puede servir para enquistar nuestros propios puntos de vista, reforzar el asenti-

miento de los afines y reprochar al contrario su desacuerdo43. Pero puede, por el contrario,

orientarse a atemperar los pluralismos extremos buscando su pacificación por la vía de ex-

plorar acuerdos pragmáticos y desechar los imposibles sobre preferencias muy intensas o

principios inamovibles. De esa manera se conforman acuerdos posibles y necesarios aunque

carezcan de suficiente justificación teórica. También cabe aminorar conflictos endémicos de-

legando el tratamiento de los mismos a agentes en cuya probada rectitud moral, solvencia y

prudencia política se confía44. Y es que el desarrollo razonable de la dimensión deliberativa

implica considerar los problemas desde distintos puntos de vista, confrontando el nuestro con

el de los demás y abriéndonos así a la interdependencia y a la posibilidad de ponernos en el

lugar del otro. Cuanto mejor sea ese proceso de confrontación con lo ajeno, más fructífero es

el juicio resultante. Es lo que primero Kant y luego Arendt llamaron «mentalidad ampliada»,

en referencia a la pluralidad de perspectivas recíprocas que configuran el juicio político45.

Realmente, el buen juicio político cristaliza en esa tensión que se establece al poner en co-

municación nuestros intereses y fines propios como individuos (gustos, lealtades, preferen-

cias...) con los lazos que nos ligan a nuestras comunidades políticas y, en ocasiones, al resto

de la humanidad. En el cruce de esas dos clases de lealtades se le hace presente al individuo

la realidad de las múltiples caras del pluralismo, la diversidad de formas de vidas y sus res-

pectivas demandas, los conflictos morales y su inconmensurabilidad, la realidad de los con-

textos de escasez y los recursos limitados. Precisamente en ese medio incierto, contingente,

complejo y cargado de antagonismos es en el que se produce la verdadera deliberación polí-

tica y tienen los ciudadanos que asumir la responsabilidad de decidir, en la inteligencia de

que sólo así podrán desarrollar la competencia cívica, su libertad y su autonomía46.
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Caracterizada así la naturaleza de la deliberación política y habilitadas sus condiciones de

aplicación, los ciudadanos podrán entonces ejercer una adecuada capacidad de escrutinio

para definir del modo más valioso y eficaz sus objetivos políticos y conformar la base infor-

mativa de sus juicios políticos con los que determinar sus estrategias de actuación y lo que

de ellas resulta. De esta manera, también los ciudadanos se vacunan contra el creciente

populismo de muchos gobiernos proclives a fabricar «falsos intereses comunes» en esa

especie de colusión con sus aliados mediáticos. Una vez mejoradas las capacidades políti-

cas de deliberación y juicio, los ciudadanos se hallarán más incentivados para arrostrar los

costes de adquisición de información política y, sobre todo, más predispuestos a hacerse

cargo de las consecuencias de los distintos cursos de acción política, acrecentando así el

sentido de su responsabilidad pública y, en consecuencia, su voluntad de control de quie-

nes les mandan y adoptan decisiones en su nombre.

III.3. Participación versus democracia delegativa

Con anterioridad hemos llamado la atención acerca de qué manera la mercantilización de

la política, la endogamia partidaria y, últimamente, el bonapartismo mediático han converti-

do a la democracia en una suerte de «mandato delegativo». Dicha democracia delegativa,

al concentrar en pocas manos los recursos políticos, los enajena al ciudadano y degrada el

componente representativo de la misma, en tanto que desactiva los mecanismos de control

democrático y vuelve casi invulnerables a los ocupantes del poder. Este estado de cosas,

gracias a un malabarismo ideológico bastante recurrente, ha inducido a convertir en princi-

pios los resultados de unas prácticas defectuosas de la democracia; pero al mismo tiempo

ha alentado los intentos de quienes desde distintos frentes han tratado de elevar a supues-

tos de la representación política y de su caracterización lo que son sus particulares prejui-

cios doctrinarios. Todo ello ha contribuido a distorsionar, desde nuestro punto de vista, las

relaciones entre representación política, participación y deliberación.

Por un lado, la llamada democracia «liberal pura», con su carga de pesimismo antropológi-

co y su ontología social que entiende la política como coste y subproducto de la competi-

ción de intereses privados, desincentiva la participación política de los ciudadanos, deses-

tima el componente deliberativo de la democracia y reduce la representación al hecho de

delegar en agentes políticos profesionales que, aun actuando en provecho propio, se supo-

ne, benefician a terceros, es decir, a la gran mayoría despolitizada47.Y si por este motivo la

delegación deviene claramente oligárquica, también por causas más nobles, como por

ejemplo preservar la excelencia moral o la solvencia epistémica, los procesos delegativos
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terminan siendo elitistas en detrimento de la participación democrática. Esta veta vanguar-

dista y meritocrática, presente tanto en yacimientos de la tradición liberal como de la repu-

blicana, pretende blindar determinados bienes políticos sacándolos de la competición polí-

tica o subrayar la discontinuidad entre representantes (los mejores) y representados (el

vulgo) o salvaguardar institutos contramayoritarios de deliberación. Y todo ello para frenar

las presiones e influencias que puedan provenir de los cuerpos electivos o de una excesiva

multiplicación de ámbitos de participación. Pervive, finalmente, «un republicanismo puro»,

al que podríamos atribuirle, grosso modo, una inspiración ática o rousseauniana que insis-

te en contraponer representación y participación democrática. Su argumentación reza así:

si democracia es gobernarse a sí mismo y no ser gobernado por otros, por definición, un

gobierno representativo determina una relación heterónoma entre gobernantes y goberna-

dos cuya naturaleza no democrática no se altera aunque el procedimiento de selección de

los representantes sea electivo. Esta variada gama de predisposiciones y reservas termina

haciendo inconveniente, indeseable o imposible la conciliación de representación política,

participación democrática y sesgo deliberativo, conciliación que sin embargo estimula el

mejor mestizaje político de liberalismo y republicanismo a fin de conseguir un mejor funcio-

namiento y buenos resultados de la democracia.

De hecho, la identificación entre democracia y representación ha sido tan fuerte en la prácti-

ca como débil en la teoría, ya que su justificación se reducía a una suerte de «cláusula de

imposibilidad» o argumento de second best. Muy tardíamente se ha recuperado y reforzado

el sustento valorativo de la democracia representativa en comparación con la democracia di-

recta y se ha subrayado la mejor dotación de la primera para aliviar las paradojas de la par-

ticipación y una coordinación cognitiva eficaz. Se insiste ya más sobre el alcance moral pro-

pio y la mejor productividad política de los distintivos de la democracia representativa tales

como la facultad de elegir a los que deciden por nosotros y la obligación de éstos de res-

ponder (accountability) y ser sensibles (responsiveness) a los intereses de los afectados por

sus decisiones (inclusiveness)48. Así entendida, la representación posibilita cauces de parti-

cipación que, por un lado, permiten a los ciudadanos condicionar la agenda, influir en los

procesos de decisión relevantes y condicionar la oferta (control previo) y que, por otro, habi-

litan mecanismos de control retrospectivo que les facultan para evaluar y sancionar los ren-

dimientos políticos de dicha oferta. Se trata, pues, de oportunidades de participación que,

además de permitir domeñar a los poderosos y elegir a los mejores, definen una clase de

representación congruente con las intuiciones democráticas (valores)49. Y aunque, efectiva-

mente, esto no equivalga a la realización del autogobierno, sí da cumplimiento a la exigencia
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democrática de hablar por uno mismo, de ser escuchado y de dotar de eficacia a lo que se

expresa en la textura de la vida en común. De ahí que hoy por lo común se acepte que el

crédito moral y la solvencia política de la participación democrática se templan básicamente

en el buen funcionamiento de las instituciones de la representación política.

Decía James Fishkin, impulsor esforzado de iniciativas para la implantación de la democra-

cia deliberativa, que los dos valores centrales que cualifican la participación democrática

son la representatividad y el sesgo deliberativo (razonabilidad)50. Por mi parte, me atrevo

incluso a añadir que a tal fin no se ha inventado un artefacto institucional tan refinado como

la forma-partido para poder dar cumplimiento a tales distintivos de la democracia. Ha ocu-

rrido, sin embargo, que la demasía delegativa y el exceso de manipulación que han afecta-

do a las democracias existentes han desactivado el potencial participativo y deliberativo de

esos y otros institutos análogos de la representación política, los cuales han renunciado a

su condición de organizaciones inclusivas, controlables y sensibles. Por eso, en la práctica

ni los agentes, ni el dominio, ni el alcance de la representación oficiada de manera preemi-

nente por los partidos contribuyen eficazmente a estructurar la participación democrática o

la deliberación política de los ciudadanos. Frente a esa especie de «secuestro» de la re-

presentación, no hay otro antídoto que refinar e implementar los mecanismos constitucio-

nales de control democrático y jurisdiccional. Para ello, lo primero es reducir los márgenes

de maniobra de los agentes políticos y las ventajas y gratificaciones particularizadas de los

profesionales de la política, al tiempo que se multiplican las oportunidades, la información y

los recursos políticos en manos de los electores y la base de seguidores. Frente a (cúpulas

de) partidos que se subrogan prácticamente las prerrogativas de los ciudadanos, hay que

promocionar partidos a la vez ágiles y poblados, ámbitos donde conectar asuntos políticos

dispares y articular grupos diversos, aun difuminando en cierto modo la excesiva diferen-

ciación entre los de «dentro» y los «de fuera» dado que los partidos deben transformarse

en un espacio suplementario de participación política. Claro que el tránsito por esta senda

de cambios implica nuevas misiones para los partidos, otro formato y reglas formales e in-

formales para los mismos en mucha mayor sintonía con el sistema político global y el credo

cívico-democrático. Todo ello incentivará otro régimen de relaciones en el seno de los mis-

mos, un reclutamiento más abierto y elecciones internas verdaderamente competitivas

para la renovación de los liderazgos y las ofertas políticas. La conclusión es que la demo-

cracia interna de los partidos ha dejado de ser un asunto doméstico de interés para activis-

tas y se transforma en un pilar básico del restablecimiento del sentido y alcance de una ca-

bal representación política de inspiración democrática51.
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En general, el desarrollo de una democracia asociativa resulta una piedra angular para me-

jorar la participación y la deliberación. En sociedades altamente diferenciadas como las

nuestras aumenta exponencialmente el significado y la importancia de la interacción coo-

perativa que las mismas ponen a disposición de las personas. En ese sentido, la capacidad

autoorganizativa representa, junto a la regulación política y los mecanismos de mercado,

un recurso crucial para la reproducción estable y el desarrollo de la capacidad de integra-

ción de dichas sociedades en un contexto de transformaciones incesantes52. Además, en

unos tiempos en los que el encapsulamiento en algún tipo de corporación constituye un

modo casi necesario de aspirar a la autorrealización, ocurre que el mapa organizativo de

una sociedad termina reflejando sus asimetrías de poder, siendo los peor organizados los

peor situados. Así pues, una densa y vigorosa red de asociaciones, como por otra parte ya

previera Tocqueville, constituye un complemento importante y un nutriente esencial para la

capacitación política, el cultivo de la ciudadanía y el desarrollo del espacio público. Su exis-

tencia abre oportunidades para que se incluyan voces e intereses de otro modo preteridos,

se enriquezca la sustancia de la representación, se optimice la deliberación pública y se

habiliten formas inéditas o subsidiarias de gobernanza pero también de resistencia y con-

testación al statu quo. Sin su concurso, la democracia política se desvitaliza y languidece.

Claro que la potencialidad y efectos democráticos de la vida asociativa, lejos de ser auto-

máticos, dependen de la naturaleza, el sentido, las prácticas y los contextos que distinguen

y estructuran la vida de unas u otras organizaciones. Entre esos elementos que determi-

nan la compleja «ecología asociacional» no es, desde luego, el menos relevante cuál sea

la implicación del Estado, pero no tanto el hecho de la misma, sino el modo y manera como

aquélla se produce53. En resumidas cuentas, es una concreta combinación de ese conjun-

to de variables lo que a la postre privilegia o atrofia en cado caso las oportunidades demo-

cráticas que de suyo encierra el asociacionismo civil.

III.4. El constitucionalismo, refuerzo pragmático del contenido moral

de la democracia

Hablamos de constitucionalismo para referirnos a aquellas disposiciones institucionales

que estructuran en el sistema político un conjunto de límites y vínculos, constricciones y

garantías destinados a frenar los excesos de un poder constituido, así como a «domar

las pasiones» o, como dirían los clásicos, a evitar los estragos de la hybris humana en el

funcionamiento de la comunidad política. Las disposiciones constitucionales representan

«precompromisos» que definen la sustancia, alcance y procedimientos de la actividad
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estatal, demarcando lo que puede ser disputado en la contienda política ordinaria y lo

que está constitucionalmente blindado54. Dado que están regidos por principios de justi-

cia, los arreglos constitucionales promueven ciertos valores y positivizan bienes políticos

procurando que el diseño de las instituciones y el contenido de las leyes sean coheren-

tes con los mismos. Se trata de un mecanismo pragmático que fuerza determinados cur-

sos de acción gracias a los cuales unos resultados deseables se convierten en ciertos,

mientras que otros indeseables devienen imposibles55. En primer lugar, el constituciona-

lismo protege derechos. Ya se conciban éstos como fueros o como recursos y capacida-

des de los individuos, constituyen una suerte de coto vedado (Garzón Valdés) de éstos

frente a pretensiones de los demás. En segundo lugar, el constitucionalismo garantiza el

imperio de la ley —rule of law—, es decir, la existencia de normas aprobadas conforme a

procedimientos preestablecidos y promulgadas públicamente, sin carácter retroactivo,

claras, estables, generales, conformes al principio de jerarquía normativa y aplicables a

los casos particulares por jueces independientes56. En tercer lugar, también un régimen

constitucional asegura ciertos pactos básicos para la supervivencia y la reproducción es-

table de la comunidad política. Y, por último, los momentos constitucionales, y en general

toda la actividad de naturaleza constitucional, tienden por definición a dotar a las decisio-

nes colectivizadas de autoridad argumentativa, evitando así la tendencia a que se im-

pongan siempre las preferencias del más fuerte y forzando de algún modo a que se con-

formen las posiciones de un modo cooperativo y deliberativo, con lo cual se atempera la

deriva populista y el enquistamiento de formas extremas e irreconciliables de pluralismo

en la vida en común.

Tras el reconocimiento de la democracia como patrón universalizable para el gobierno de

la interacción social se ha recrudecido una recurrente polémica sobre la compatibilidad en-

tre el alcance vinculante de las decisiones democráticas y el que corresponde bien a los

compromisos constituyentes, bien a los mecanismos de control de constitucionalidad y de

legalidad. Ocurre a veces en la práctica política que el «Estado de Derecho» se utiliza

como arma arrojadiza para subvertir la democracia, y viceversa57.Y es que, por un lado, los

arreglos constitucionales y el control de legalidad, encomendados casi siempre a organis-

mos y agentes no electos, se proyectan muchas veces como un verdadero «poder de veto»

capaz por sí mismo de mantener, y a veces alterar, el statu quo con independencia de cuál
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sea la «voluntad popular»58. Por otro lado, se insiste en contraponer el mayor alcance deli-

berativo e incluso los mejores rendimientos político-morales de esos operativos «contrama-

yoritarios» de naturaleza constitucional frente a los pobres resultados o la baja calidad a ese

respecto de las instituciones de la representación política y la participación democrática.

Pues bien, las tensiones entre constitucionalismo y democracia no tienen por qué conducir a

incompatibilidad alguna si ambos polos confluyen en una verdadera democracia constitucio-

nal, la cual recela por principio de cualquier sesgo antidemocrático en el sistema político59.

Ni los excesos del populismo ni de cualquier otro tipo que pueda producir la aplicación de la

regla de la mayoría justifican un modelo constitucional que consagre una contraposición en-

tre protección de los derechos y dimensión deliberativa, por un lado, y componentes parti-

cipativos y representativos de la democracia, por otro. Ello sólo conduce indefectiblemente a

una demasía de perfeccionismo moral o paternalismo político que repugna a nuestras más

básicas intuiciones de ética pública. Pero veamos con más detenimiento los argumentos.

Comencemos con la supuesta contraposición entre desarrollo de la dimensión deliberativa

—atribuida a priori a los órganos contramayoritarios del sistema constitucional— y funcio-

namiento de la representación política y la participación democrática. En principio, no se

sabe bien por qué la dimensión representativa y el desarrollo de cauces de participación

tienen que mermar las opciones de la deliberación en la arena política. Una representación

no metamorfoseada por la excesiva delegación y no inundada por la marea de manipula-

ción tiende de suyo a promocionar ámbitos y oportunidades de deliberación y viene a re-

presentar mejor que ningún otro procedimiento garantías contra un comportamiento tiráni-

co60. Por supuesto que comportarse tiránicamente es el peligro de todo poder constituido

con facultad para tomar decisiones colectivizadas. También el poder constituido por una

mayoría. Pero cabe aventurar que un poder democrático que tiene que responder ante to-

dos y ser sensible a una mayoría tiene, en principio, menos posibilidades de comportarse

tiránicamente que un poder ejercido por una minoría61. ¿Por qué presumir que nueve jue-
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58 En los últimos años ha ganado bastantes adeptos, sobre todo en los estudios de política comparada, la teoría del Veto Pla-
yer, promocionada por George Tsebelis. Se definen como veto players aquellos actores cuyo acuerdo es requerido para pro-
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veto players, aquellos, por lo general partidos políticos, cuyo poder deriva de su condición de miembros de una coalición go-
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59 J. Ferejohn, «Instituting Deliberative Democracy», pp. 98-100.

60 F. Ovejero (2003), «Tres miradas republicanas sobre la democracia», Claves de Razón Práctica, n.º 132, p. 30.

61 Waldron, «Judicial Review and the Conditions of Democracy», p. 353.



ces no electos e «irresponsables» están menos tentados a comportarse tiránicamente que

un cuerpo representativo formado, se supone, por los mejores de la comunidad y que ade-

más están obligados a dar cuentas? En esa dirección, no hay que olvidar, como dice Re-

becca Brown, que la almendra de la accountability, su razón estructural, no es tanto maxi-

mizar las preferencias de una mayoría cuanto minimizar los riesgos de que un gobierno se

comporte tiránicamente62. Además, la promoción de procesos deliberativos es justamente

lo que contribuye a autentificar los procesos representativos y a incrementar su legitimidad,

cualificando los procesos participativos y blindándolos contra su vaciamiento, lo cual pro-

duce incentivos que disponen a los ciudadanos a implicarse en la política63. Por último, no

conviene olvidar que el componente deliberativo de la democracia cohonesta mejor con la

democracia representativa que con las formas actuales de democracia directa, cibernética

e instantánea, ya que los procesos deliberativos requieren espacios de intermediación, fil-

tros, múltiples foros, gracias a todo lo cual pueden atemperarse las pasiones, tomar distan-

cias con respecto a los deseos e intereses inmediatos, así como someterlos a escrutinio y

revisión64. Por tanto, ni la deliberación constituye un distintivo exclusivo de los mecanismos

«contramayoritarios» que promociona el constitucionalismo, ni el sentido de éste en un ré-

gimen democrático es cercenar los fueros de la participación y la representación políticas.

Abordemos en segundo lugar la contraposición que puede darse entre garantismo consti-

tucional de los derechos y funcionamiento ordinario de la democracia. Para empezar, los

derechos individuales no sólo son parte esencial del ideal de la democracia, sino que la

protección de aquéllos, además de fuente de su propia legitimidad, es una condición cons-

titutiva y operacional del propio despliegue de ésta como procedimiento65. Es más, la regla

de la mayoría, procedimiento de decisión democrático por antonomasia, no puede funcio-

nar correctamente si no están previamente activados derechos fundamentales de los indi-

viduos como el de poder elegir regularmente a sus representantes o ser elegido o como el

poder participar a través de sus representantes en la confección de las leyes. Existe, pues,

una congruencia natural entre derechos, cuya protección procuran las disposiciones cons-

titucionales, y democracia. Los unos y la otra demandan para su aplicación la misma clase

de respeto por los individuos y por la libertad66. Además, no es irrelevante, a diferencia de
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62 R. L. Brown (1998), «Accountability, Liberty, and the Constitution», Columbia Law Review, vol. 98, n.º 3, p. 536.

63 J. Waldron (2001), Law and Deesagreement, Oxford University Press, p. 283; Manin, «On Legitimacy and Political Delibera-
tion», p. 360.

64 C. Sunstein, republ.com, pp. 38-39; C. Sunstein (1988), «Beyond the Republican Revival», Yale Law Journal, vol. 97, n.º 8,
pp. 1548-1549.

65 J. H. Ely (1980), Democracy and Distrust: A Teory of Judicial Review, Cambridge (Mass.), Harvard University Press, pp. 87-
88, 73-75, 101-104.

66 Waldon, Law and Deesagreement, pp. 342-343; Brown, Law and Deesagreement, p. 535.



lo que considera Dworkin en Freedom’s Law, que el conjunto de derechos asociados al

buen funcionamiento de las distintas dimensiones de la democracia se determinen o no

por procedimientos democráticos67. Según él, con independencia de la naturaleza demo-

crática o no del proceso decisorio, lo verdaderamente importante es que los resultados del

mismo favorezcan la implantación de esos derechos. No parece un criterio plausible, ya

que no puede valer como criterio universal de evaluación la apelación a los resultados

cuando lo controvertido siempre en toda comunidad política es justamente determinar qué

entiende cada cual por buenos resultados en relación con los derechos vinculados a la de-

mocracia, dado el distinto alcance que las personas o los grupos asignan a los mismos. Así

pues, en lo referente a la democracia la congruencia de fines y medios deviene un punto

esencial. En ese sentido, tan justificados están los recelos de Walrom como pertinente su

evocación a este respecto del adagio latino: «quod omnes tangit ab omnibus decidetur»68.

Finalmente, el horizonte de la revisión judicial y demás constricciones constitucionales no

puede ser el de sustituir a las instancias democráticas, sino más bien el de restituir y desa-

rrollar la «propia moralidad interna» de aquéllas, la cual se nutre de los principios democrá-

ticos plasmados en el texto constitucional69. No se olvide que parte sustancial del conteni-

do de dicha moralidad no es otra que hacer realidad el protagonismo del cuerpo

representativo. De ahí que las rectificaciones que en su caso los organismos constituciona-

les impongan a las asambleas legislativas e instituciones democráticas en general deban

tener como objetivo el que las mismas recuperen el sentido originario de sus prácticas; por

ejemplo, garantizando la responsabilidad y el control político de los electos, impidiendo la

manipulación de los electores y, en general, favoreciendo la aplicación de los derechos bá-

sicos asociados con la democracia. Pero los organismos contramayoritarios no pueden su-

plantar el papel del ciudadano o de sus representantes. Es a éstos a los que exclusivamen-

te corresponde determinar y desarrollar el contenido positivo de la rectificación ordenada

por aquéllos. Y es que la apelación al Estado de Derecho, las prerrogativas constituciona-

les o el activismo judicial no deberían tener otro horizonte que el de ser la voz de la consti-

tución y la bouche de la loi, y nunca jamás deberían convertirse en instrumento para soca-

var las condiciones de la competición política, sino en todo caso para protegerla70.
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III.5. Virtudes cívicas y competencia política

Pero no podemos ser tan ilusos —y así lo advierte la tradición republicana— como para

creer que un orden político democrático y sus distintivos, que lo distinguen desde un punto

de vista moral y que retroalimentan su legitimidad, se sostienen sólo gracias al corsé cons-

titucional y al entramado jurídico. Ya Aristóteles y Maquiavelo habían señalado que las le-

yes necesitan de las «buenas costumbres», sin las que cualquier régimen degenera. Decía

Pocock que la materia del Estado está sujeta a un proceso ineluctable de progresiva co-

rrupción o descomposición, pero la virtud cívica, entendida básicamente como la disposi-

ción ciudadana a procurar el bien público antes que el privado, puede frenar dicho proceso

entrópico71. Lo segundo que habían ya avanzado los clásicos es que esas prácticas de ex-

celencia suponen la existencia de un proceso de automodelación del carácter (areté), en

tanto que la virtud alude no sólo a la naturaleza de las acciones, sino al dispositivo de mo-

tivaciones, actitudes y condiciones que determinan el porqué los individuos las hacen y el

cómo las hacen. Así pues, un «mundo de demonios» (Kant) no puede dar lugar ni a buenos

ciudadanos ni a un buen régimen.Y la otra, pero no la menos importante, lección de los an-

tiguos es que dicha automodelación requiere la cooperación y el concurso de los otros; en

una palabra, deviene modelación mutua72.

Al igual que toda práctica para lograr sus fines específicos necesita desarrollar una exce-

lencia funcional, también un régimen político tiene que ejercitar de modo excelente ciertas

habilidades y hábitos propios como condición de su buen funcionamiento y estabilidad73.

Lamentablemente, lo que observamos en nuestras, por otra parte valiosas, sociedades oc-

cidentales es una creciente distancia entre las cualidades de carácter y requisitos motiva-

cionales que la vida democrática demanda (deliberar, cooperar, responsabilizarse...) y las

actitudes que la cultura de masas imperante promociona en dichas sociedades (egoísmo,

anomia, cinismo, desagregación social...)74. Así que algo se impone hacer en esa dirección

para lograr la congruencia psicosocial mínima que demanda el buen funcionamiento de las

instituciones democráticas. Y para ello no basta con un buen diseño institucional, cuyos

rasgos básicos hemos adelantado en apartados previos de este trabajo, sino que se re-

quiere un refuerzo en lo referente a modelación de las preferencias y orientaciones de los

individuos. Hoy, quizás más que ayer, la reproducción estable de un orden político demo-
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crático demanda un tipo de ciudadanos que cultiven razones, disposiciones y, en definitiva,

un carácter congruente con el ethos democrático75. En ello vamos a profundizar en este úl-

tima tramo de nuestra reflexión, poniendo de manifiesto la trascendencia de la promoción

de virtudes cívicas para la formación endógena de preferencias, para tomar distancias de

nuestros deseos y mis prácticas y someterlas a escrutinio y revisión y, en última instancia,

para poder activar y generalizar cierta competencia política entre los ciudadanos.

a) Un primer rasgo de la virtud cívica consiste en alentar los prerrequisitos motivacionales,

sentimientos, memoria y, en general, todos aquellos recursos psicológicos acordes con los

valores propios del régimen político que se tiene o que se postula. Cuando las pasiones y los

propósitos de los ciudadanos se disocian de tales valores, las preferencias reales de aquéllos

resultan irremediablemente exógenas a dicho régimen. Por eso resulta muy saludable el con-

sejo republicano de «procurar las buenas causas por las buenas razones», «la acción correc-

ta por las razones correctas»; en fin, «procurar unas y otra por lo que valen por sí mismas»76.

No cabe, pues, seguir dando pábulo a esa rancia quimera liberal de que en último extremo el

buen funcionamiento de la democracia es un by-product —«vicios privados virtudes cívicas»,

«quien procura lo suyo favorece lo de todos»—, suposición que arranca de la consideración

de la política como mercado y del ciudadano como consumidor77. Así pues, para que las ins-

tituciones y prácticas políticas valiosas de la democracia funcionen de manera estable y

coherente, los ciudadanos tienen que gobernar sus deseos y pasiones y procurar su autoper-

feccionamiento y el del orden social. No les basta con ser egoístas e irresponsables, miem-

bros de mayorías depredadoras, tendentes a la tiranía y a no respetar los derechos de los

otros, porque entonces no se está tomando la democracia en serio ni se está reparando en la

desintegración que tales disposiciones motivacionales a la postre acarrean.

Pero para actuar por una buena causa hace falta que la misma se proyecte como un ideal

de vida buena claro y distinto, con impulso suficiente para mover a la acción. Es el caso de

las intuiciones democráticas, comprometidas con la defensa de ciertos valores con potencial

suficiente como para estructurar la vida en común con arreglo a ellos desechando otros mo-

delos normativos78. En ese sentido, la aspiración democrática a una sociedad de individuos

caracterizados por capacidad reflexiva, autonomía e independencia personal, es decir, con
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conocimiento y libertad suficientes como para poder autorrealizarse, constituye todo un

ideal de vida buena.Y es que desde Aristóteles a Dewey, que entienden la vida humana bá-

sicamente como acción, el individuo se hace autogobernándose, teniendo capacidad de

elegir en cada momento aquello que desarrolla su proyecto de automodelación de acuerdo

con unas invariantes de naturaleza y de acuerdo con normas que uno se da a sí mismo.

Y, como exigencias de esos principios, el modelo de vida en común de una democracia

constitucional consagra el criterio de igual trato a las personas como piedra angular de una

institucionalidad política orientada a garantizar procedimientos justos y derechos básicos de

los individuos que posteriormente, como derecho constituido, se convierten en fueros, recur-

sos y capacidades en sus manos para una activa resistencia a la heteronomía y a la domi-

nación79. Finalmente, y como respuesta a la imputación sobre el sesgo perfeccionista de es-

tas afirmaciones, cabe afirmar que el ideal democrático de vida buena no es un ideal moral

avasallador y, más que pretender englobar o comprender a todos los demás, constituye la

condición necesaria para que esos otros sean respetados y puedan florecer80.

b) En segundo lugar, la realización del ideal de vida buena de la democracia vinculado al

principio de autonomía personal, la autorrealización y el desarrollo de los derechos presupo-

ne la interdependencia, requiere el concurso de los otros y, como consecuencia, el desarro-

llo en la vida pública y a la postre cierta cristalización institucional. La razón última es que la

identidad personal y social, los conocimientos, las capacidades y objetivos se realizan en

procesos interactivos. Estamos abocados a configurar mutuamente nuestras propias exis-

tencias81. Justamente esa interdependencia, lejos de convertir irremisiblemente al egoísmo

en la pauta de la interacción, permite considerar una hipótesis plausible y una posibilidad

práctica el que, dadas ciertas condiciones, la gente tome en consideración el interés de los

otros y considere preferible actuar de modo cooperativo. Por eso, una suerte de altruismo

condicionado o altruismo cooperativo resulta un requisito disposicional indispensable para la

realización cabal de un orden político democrático82. Como decía R. Sennet, «un régimen

que no nutre a los seres humanos con razones profundas que les lleve a interesarse los

unos por los otros no puede mantener por mucho tiempo la propia legitimidad»83.
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83 Sennet, The Corrosion of Caracter, p. 148.



Y puesto que hay que pensar los propios intereses en el contexto de un interés más amplio

—sólo la libertad de la república garantiza la libertad de cada uno, insiste Maquiavelo—, de

ahí la disposición a participar en lo público y servir al bien común como «empresa coope-

rativa» cuyo mantenimiento requiere el concurso y la responsabilidad social de cada uno

de los ciudadanos84. Abstenerse de participar en lo público representa uno de los factores

de erosión de la democracia, mientras que, por el contrario, una vida pública floreciente y

una voluntad decidida de los ciudadanos de intervenir y condicionar las decisiones públicas

evitan la dependencia y la corrupción, no sólo la activa, sino también la pasiva o cinismo

político generalizado. Claro que no se trata de una participación cualquiera, sino aquella

que cultiva el entendimiento y el carácter a fin de que ni la participación degenere en popu-

lismo o en una oportunidad para el aprovechamiento particularizado del recurso público ni

la deliberación devenga verborrea interminable85. Entonces, el desarrollo de la ciudadanía

deviene experiencia educativa de los individuos en la comunidad, singular a la vez que am-

plia e integrativa de diferentes roles86. Y, desde luego, la disposición a cooperar con los

otros y el interés por lo público estimulan tanto la responsabilidad —en la medida en que el

ciudadano supera la ceguera ante los efectos de sus acciones, omisiones y negligencias y

se hace cargo de las consecuencias de las mismas— como la responsabilización por los

otros, en tanto el cuidado de éstos resulta parte de la propia realización y el bienestar de

éstos garantía del nuestro.

c) La tradición republicana, como se sabe, ha distinguido siempre al patriotismo como

virtud cívica. Pues bien, incluso en nuestras complejas, plurales y globalizadas sociedades

se precisa alentar un cierto amor patriae como prerrequisito motivacional de un orden polí-

tico democrático87. Y es que la justicia democrática prende sobre el terreno de comunida-

des políticas constituidas, las cuales se compactan gracias no sólo a unos principios o a

unos valores, sino al cultivo de una identidad propia, un sentido de pertenencia y una leal-

tad que alimenta el patriotismo. De ahí que el ejercicio de la ciudadanía o la obligación po-

lítica se sustancien en un compromiso con la forma de vida de una república en particular y

que la identificación con sus referencias normativas e institucionalidad política requiera,

además de leyes, mores, se alimente de unas determinadas narrativas y se encapsule en

una representación comunitaria88. No obstante, el patriotismo cívico de inspiración republi-
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cana está lejos de concebir las identidades de las comunidades políticas de modo esencia-

lista o como un entorno predeterminado e incondicional, entre otras razones porque tam-

bién los sentimientos patrióticos, al igual que otros ingredientes de la cultura política, tienen

un «carácter artificial», son fruto de una experiencia y unas prácticas que los crean, culti-

van y alteran89. Y puesto que el patriotismo cívico no las considera destino, rehúye enco-

mendar la conformación de dichas identidades políticas a la religión o exclusivamente a las

culturas particularistas, y mucho menos busca fundamentos para las mismas en rasgos

identitarios como la etnicidad.

Pero el hecho de que el patriotismo cívico no estructure las identidades políticas sobre re-

ferencias comunitaristas más o menos ontologizadas no significa que aquéllas puedan ci-

mentarse apelando sólo a principios generales valiosos, tal como da a entender el «patrio-

tismo constitucional» recuperado y popularizado por Habermas90. Por supuesto que el

patriotismo cívico incorpora hoy esas referencias normativas generales como elemento bá-

sico e indispensable del mismo, pero reconoce también el rol de las culturas políticas parti-

cularistas a la hora de enraizar el acervo universalizable de las intuiciones y valores demo-

cráticos. Éstos tienen que anclarse en contextos determinados, resonar en la piel de

sociedades concretas en la forma de narrativas y una épica propias, capaces de generar pa-

sión política suficiente y una identificación emocional de los ciudadanos con sus institucio-

nes. En una palabra, en el patriotismo cívico, principios y sentimientos se retroalimentan,

componen un camino de ida y vuelta.Y así, a los efectos de preservar la propia comunidad

política, esta clase de patriotismo alienta, además de los signos identitarios, la presencia de

un «rasgo de indignación democrática», por usar la terminología de Habermas91, es decir,

calibra hasta qué punto la ejecutoria comunitaria representa una forma integradora de auto-

comprensión colectiva, sometiendo a escrutinio su congruencia con las intuiciones demo-

cráticas, el grado de respeto a los derechos humanos y la sensibilidad ante las distintas

prácticas de exclusión. Desde ese punto de vista, nunca la afirmación patriótica puede ser a

costa del principio de inclusión democrática92. Por lo demás, el patriotismo cívico promocio-

na una lealtad no alienante, en tanto que se concibe como «empresa cooperativa»93, en la
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n.º 197, pp. 58-66.

92 Laborde, «From Constitutional to Civic Patriotism», pp. 606, 609.

93 «Una patria», decía Mazzini, es una «asociación de hombres libres e iguales», en Viroli, «El sentido olvidado del patriotis-
mo republicano», p. 12.



que la obligación de los ciudadanos de intervenir en los asuntos públicos corre pareja con

su capacidad de modelarlos, y en la que el sentido de pertenencia y lealtad a la comunidad

se nutren con el ejercicio de la libertad. En resumen, esta clase de patriotismo republicano

o cívico, más que un credo o una forma de cultura, es una “experiencia de ciudadanía”, de

altruismo cooperativo; es la experiencia del vivere libero que necesita de la libertad de los

otros además de la propia, puesto que donde hay despotismo no puede haber patria94.

d) También para «servir al bien común» y dar cumplimiento cabal a valores y objetivos

propios de un orden político democrático, además de las virtudes de naturaleza social, se

precisan determinadas actitudes y ciertos hábitos de excelencia más específicamente

orientados a modelar el carácter de los individuos. Y aun sin pretender apurar un catálogo

de virtudes a este respecto95, he aquí a título ilustrativo la mención de algunas de las más

significadas: el respeto a los derechos individuales tanto propios como ajenos; la capaci-

tación para deliberar y poder elegir entre concepciones rivales del bien y cursos de acción

alternativos96; cierto fair play concebido como reciprocidad y disposición a cooperar con los

demás97; la tolerancia, no sólo como deferencia o voluntad de hacer sitio a las diferencias y

al diferente, sino como disposición a un diálogo racional con éste sobre aquéllas98; el estí-

mulo al esfuerzo personal y el cultivo de cierta austeridad, exigida hoy además por razones

básicas de igualdad y supervivencia, en el entendimiento de que la civilidad no es gratis,

no es un brindis al sol, sino que obliga a modificar ciertos hábitos de consumo y alterar en

cierto sentido nuestro estilo de vida99; y, por supuesto, la admiración moral, que es recono-

cimiento público de los comportamientos de tipo meritorio y la honra de la memoria de

quienes realizaron acciones nobles (praemium virtutis)100.
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o sea, del cultivo de la simpatía con el excelente, en Aurelio Arteta (2002), La Virtud en la Mirada. Ensayo sobre la admiración
moral, Valencia, Pre-textos.



Para que tanto estos como otros hábitos virtuosos prendan se requiere aprendizaje, entre-

namiento; en fin, un proceso de troquelaje del carácter en los distintos momentos de la so-

cialización de los individuos. De ahí la relevancia del debate existente hoy en la Filosofía

Política sobre el contenido y alcance de una «Teoría de la educación para una ciudadanía

democrática». Pero el cultivo de las virtudes cívicas, además de en la familia y en las insti-

tuciones educativas, se proporciona en el marco de una institucionalidad adecuadamente

estructurada, y también prende en determinadas experiencias desarrolladas en el seno de

comunidades locales de estilo republicano y, en cualquier caso, no se circunscribe a los ex-

clusivos dominios de lo estatal, sino que también se produce en el seno de una pujante so-

ciedad civil101.

e) Por último, y al igual que el sentido de lo moral y de lo justo, la competencia política

se fragua en la práctica de las virtudes cívicas. La misma no es privilegio de los podero-

sos, como temían los antiguos, ni patrimonio de los que viven de la política, como han

pontificado los modernos102. Más bien es algo aleatoriamente distribuido que nos iguala

a todos por principio. Ahora bien, por competencia política se entiende la capacidad

probada de producir juicios políticos talentosos. Frente a la demasía cínica o frente a

los alardes retóricos de un moralismo impecable e imposible, la competencia política

modela un saber práctico, un espacio reflexivo que, entrelazando de un modo particular

moral, razón y necesidad, no sublima la conflictividad y los antagonismos, sino que tra-

ta de manejarlos ciertamente a la luz de principios y reglas pero en la búsqueda de

compromisos. Más que expresar buenas intenciones sobre los «grandes asuntos», la

competencia política es un saber sujeto a la responsabilidad, que fuerza a los agentes

políticos y a los ciudadanos a formar juicio y decidir sobre lo concreto y particular en

ese contexto de inseguridad que rodea la praxis humana. En ese sentido, unas veces

se enfrenta a decisiones dilemáticas entre objetivos deseables e incompatibles entre sí,

cuyas pretensiones no pueden ser resueltas de manera armoniosa, y otras veces se en-

frenta a decisiones comprometidas, dado que las preferencias por uno u otro curso de

acción se determinan en un corredor limitado de opciones y en un contexto de incerti-

dumbre. Por eso, el juicio político representa en gran medida un juicio de oportunidad

que convierte a la virtud de la prudencia en una referencia básica. Ésta tiene como telos

no la verdad, sino la resolución pacífica de los conflictos y el logro de un estilo valioso

de convivencia103.
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Así las cosas, se comprende que la competencia política y la prudencia se hagan acompa-

ñar de un cierto realismo republicano que nada tiene que ver con un «realismo sucio» dis-

puesto siempre a justificar la osificación interesada del statu quo. Se trata más bien de un

realismo político virtuoso, cuyas fuentes de inspiración cabe hallar, entre otros, en Aristóte-

les y Maquiavelo104, un realismo capaz de transformar estimables valores morales de re-

ferencia en bienes políticos, los cuales con un código normativo propio devienen métrica

del rendimiento y de los resultados de la acción política. Por supuesto, el objetivo primordial

de un realismo republicano es la supervivencia de la comunidad política, pero a tal fin con-

sidera crucial, por un lado, las acciones que minimicen la dependencia y fortalezcan la pro-

pia libertad de dicha comunidad y de sus miembros y, por otro, la participación política de

éstos a la hora de defenderla e impedir su corrupción. Así pues, de esa voluntad distintiva

de hacerse cargo de lo real no se infiere una inevitable y resignada aceptación de lo dado

ni una desautorización de cualquier pulsión reformista. Tal realismo representa, más bien,

una disposición a conformar una base informativa solvente que permita evaluar lo realizado

y discriminar lo factible en el conjunto más amplio de lo deseable. Es a partir de este punto

desde donde de modo razonable pueden levantarse propuestas reformadoras, de rectifica-

ción en unos casos y de innovación en otros.

Si estas disposiciones se convierten en ingrediente del estilo de vida de los ciudadanos,

cabe entonces abrigar fundadas esperanzas para una política democrática cuya reformu-

lación hemos pergeñado a lo largo de estas páginas. Ante las emergencias que alumbra

el nuevo siglo, recuperar ciertos elementos de las tradiciones republicanas resulta una

inspiración saludable preñada de rendimientos potenciales en el horizonte de una politeia

democrática.
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